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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 _ la que
se convoca a 'oposición la cátedra de «Mtcrobiolo
gta» de la Facultad de Ctenclasde la Untverridad
de Ovtedo.

Subsecretario,

VILLAR PALASI

general de Ensefianza Superior e InvestlwIlmo. Sr. Director
gación.

Dma. Sr.: vacante 1& cátedra de «Microbiología» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de ovtedo~ y de acuerdo
con los preceptos contenidos en el Decreto 1411/1968, de 27
de juniO, por el que se aprueba el Reglamento, general para
ingreso en la Administración Pública, y a propuesta del Rec~
torada, .

Esta Ministerio, previo informe de la Comisión superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a la misma deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
publicados en la Orden de 15 de marzo del año 1969 <<<Boletín
Ofictal del Estado» del 26>' por la que se convoca a oposición
la cátedra de «FilOlogía Románica.» de la Facultad. de FUosofla
y Letras de 1& Universidad de La Laguna, debiendo dirigir
la solicitud y documentación complementaria, en la· forma que
se expresa en dichas normas, a la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación dentro del plazo de treinta dtas
hábiles, a contar del siguiente al, de 1& publ1c8clón de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. L para su conocim1ento y electos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

slOn de instancias se presumirá que desean tomar parte en
el concurso-oposición nuevamente convocado, y se confirmará
su admisión Sin, que tengan que presentar nueva solicitud n1
abonar nuevos derechos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V. L ,
Madrid, 21 de noviembre de 1970.-P. D.,. el

Ricardo Diez.

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se anula la exclusión de varios Médicos
del E8calajón B.

Transcurrido el plazo de reclamaciones a la Resolución de
esta Dirección General de 9 de octubre pasado l«Boletin Oficial
del Estado» de 27 del mismo mes) por la que se eliminaba
del Escalafón B de Médicos Titulares a los Médicos que en
ella se relacionan por no haber cumplido el requisito de reali·
zar el curso de sanidad Local, impuesto por la Ley de 22 de
diciembre de 1960, y vistas las razones aducidas por don Jesús
Guirao Mengual, don José Herrero Valleci1lo, don Gabriel Mar
qués Ferrer, don Antonio Paré ,Canals, don Mario' Paz Castro
y don Alfonso Rubio Rubio, y observando que don Cristóbal
Cabrera Rodríguez realizó el ClU'SO de Sanidad Local en la convo
catoria de 1970,

Esta Dirección General ha tenido a bien anular la exclusión
de don Cristóbal Cabrera Rodriguez, don Jesús Guirao Mengual,
don José Herrero Vallec1llo, don Gabriel Marqués Ferrer, don
Antonio Paré Canals, don Mario Paz Castro y don Alfonso Rubio
Rubio cel Escalafón B de Médicos Titula,res y, en consecuencia,
declarar consolidada su inclusión en el citado Escalafón, condi
cionando la de don José Herrero Vallecillo a la realización
del citado curso en el próximo aflO.

Lo que comunico a V. S. para su conocir::liento y efectos.
Dios guarcle a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1970.-El Director general, Jesús

Garci& Or~oyen.

VILLAR PALASI

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que se
declara cactucado el concurso-opostción para la cá~

tedra de «Grabado» rCalcogrt/ico y en hueco) de
la Escuela Superior de Bellas Artes de San Fernan
do de Madrid, y se convoca nuevamente.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de febrero de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo), se convocó a con~
curso-aposición una cátedra de·· «Grabado» (Calcográfico y en
hueco) de la Escuela Superior de Bellas Artes de San Fernando
de Madrid, informado por la Comisión Superior de Personal
en su sesión del día 14 de enero de 1970.

Habiendo transcurrido el plazo máximo de ocho meses, desde
la publicación de la convocatoria, sin haber dado comienzo los
ejercicios del concurso-oposición, y de conformidad &m el vigen
te Reglamento de ingreso en la Administración Publica, aproba.
do por Decreto 141111968, de 27 de junio <<<Boletín Oficial del
Estado» del 29),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar que ha caducado la mencionada convoca
toria, reconociéndose el derecho de los opositores admitidos a
solicitar la devolución de las tasas abonadas -100 pesetas de
derechos de oposición- y de la documentación presentada.

Segundo.-Convocar nuevamente a concurso-oposición la cita
ta catedra, rigiéndose por las mismas normas de la convocato~
ria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo
de 1970.

Tercero.-Abrir un plazo de treinta días hábiles para admisión
de nuevas insta.ncias, contado a partir del siguiente al de la
publicación de la presente orden en el «Boletín Oficial del Esta
dO)).

Cuarto.-Los opositores admitidos en la anteríor convocatoria
que no hubiesen solicitado la devolución de los derechos de
examen y documentación, durante el plazo concedido para adm1~

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 sobre el Tribunal
de! concur,o-oposlción para la provisión de la pla:ila
de PrOfesar agregado de «Lingilts«ca 11. LiteratuTa
Frances,as» de la Facultad de Filoso/fa y- Letraa
de la Universidad de santiago.

Dma. Sr.: Vista la petición formulada por el interesado
y las razones aducidas por el mismo.

Este Ministerio ha resuelto admitir la renuncia del excelenti"
sima señor don Martín de Riquer Morera como Presidente del
Tribunal del concurso-oposición para la provisión de la plaza
de Profesor agregado de «Lingüistica y Literatura Francesas»
de la Facultad de Filosofia y Letras de la universidad de Sanw

tiago, cargo para el que fué nombrado por Orden ministerial
de 16 de noviembre de 1970, y el nombramiento como Presidente
del indicado Tribunal del excelentisimo sefior don Federico Pé-
rez Castro. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

Ihno. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 5 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Trtbunal que ha de ;uzgar el concurso-
oposición para la provisión, en proptedad, de la
plaza de Profesor agregado de «Historia del Arte»
de la Facultad de Filoso/fa y Letras de la Univer
sidad de Granada.

Dma. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto ep. las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Esta Ministerio ha resuelto nombrar el Tribupal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anunciado por orden de 25 de abril
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de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de mayo de 1969)
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agrega..'1o
de «Historia del Arte» de la Facultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de Granada, que estará constituido en la
lIlgu1ente forma:

Presidente: ExcelentísImo sefior don José Hernández Diaz.
Vocales: Don Felipe María Garin y Ortiz de Taranco, don

Juan José Martin Gonzalez. don José Manuel Pita Andrade y
don Enrique Marco Dorta, Catedráticos de la Universidad de
Valencia, Valladolid, Granada.y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don José Maria
AZcárate Rlstorl.

Vocales suplentes: Don Diego Angula Yfilguez, don José
-Guerrero LoVUlo, don Antonio Arribas Palau y don Antonio Bonet
Oorrea, Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero,
de SevUla el segundo y cuarto y de Granada el tercero.

Loa Vocales de este Tribunal n$lU"&n riombrados en el orden
que sefla1a el número primero de 1& Orden de 30 de mayo
ele 1966.

Lo dige a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ·L muchos años.
Madrid, 5 de dic1embre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~
gac1ón.

ORDEN de 7 de diciembre de 1970 por la qU'e se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposicWn para la provisión, en propiedad, de la
plaza de Profesor agregado de «opttca» de la Facul~

tad de Cienctas de la Universidad de Valladolid.

Dma. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1968,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el Concurso-oposiClón anunciado por Orden de 23 de enero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1970)
para la provisión, en propiedaCl, de la plaza de Profesor agre·
gado de «Dptica.» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Valladolid, que estrá constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don ·Justiniano Casas Pe-
~~ .

Vocales: Don Luis Bru VUlaseca, don José Ramón de Fran
c1&co y. Moneo, don Vicente Aleixandre campos y don Carlos
Sánchez del Rio Sierra, Catedráticos de la Universidad de Madrid
el primero y el cuarto, de Barcelona el segundo y -de Valla
doUd el tercero. .

Presidente suplente: Excelentisimo sefior don Fernando Se·
nent Pérez.

VocaleE suplentes: Don Joaquín Catalá de Alemany, don
Armando Durán Miranda, don Juan Ayala Montoro y don Ma
r1aDo Agullar Rico, Catedráticos de la Universidad de Valencia
el primero y el cuarto, de Madrid e~ segundo y de Valladolid
el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que sefial& el número pr1mero de la Orden de 30 de mayo
ele 1966.

Lo digo a V. L pra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
M_Id, 7 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. !Sr. Director. general de Ensefinza, Superior e Investi~

laclóo.

ORDEN de 9 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-
oposición para su PTovision, en propiedad. de la
plaza de Profesor agregado de «Farmacologfa Ex
perimental» de la Facultad de Medicina de la Nue·
va Universidad Autónoma de Barcelona.

Dma. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1986,
, Este Ministerio ha resuelto nOmbrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de febre~
ro de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo) para
la provisión., en propiedad, de la plaza de Profesor agregado
de «Farmacololrta Expertmental» de la Facultad de Medicina
de la Nueva Universidad Autónoma de Barcelona, que estará
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Francisco Garcfa Val~
decasas.

Vocales: Don Gabriel Sánchez de la Cuesta, don ,"osé Lapor
te Salas, don José Antonio Salva Miguel y don Jesús Cabo
Torres, Catedráticos ele la Universidad ele Sevilla el primero,

de la Nueva Autónoma de Barcelona el segundo y tercero y
de Granada el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Perfecto Gar
cía de Jalón Hueto.

Vocales suplentes: Don Mariano Mateo Tinao. don Emilio
Muñoz Fernandez; don Ramón Villarino Ulloa y don Manuel
Armijo Valenzuela, Catedráticos de la Universidad de Zaragm:a,
Granada, Santiago y Madrid, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala, el número primero de la Orden de· 30 de mayo
de 1966. -

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 9 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición para su provisión, en propiedad, de las
plazas de Profesar agregado de «Geografia» de la
Facultad de Filosofía.y Letras de las Universidades
de Barcelona (Palma de Mallorca) y Salamanca,

Dma. Sr.:· De conformidad con lo" dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso~oposición anunciado por Orden de 25 de abril
de 1989 «(Boletin Oficial Qel Estado» de 21 de mayo. de 1969)
para la provisión, en propiedad, de .las plazas de Profesor agre
gado de, «Geografia) de la F'acultad de. Filosofia y Letras de
las Universidades de Barcelona (Palma de Mallorca) y Salaman
ca,.que estará constituido en la siguiente forma~

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Vilá Valenti.
Vocales: Don Manuel de Terán Alvarez, don Salvador Men~

sua Fernández, don Angel Cabo Alonso y don Antonio. López
Gómez, Catedré"ticos de la Universidad de Madrid. Zaragoza,
Salamanca y Nueva Autónoma de Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor donF'rancisco Her
nández Pacheco de la Cuesta.

Vocale.:; suplentes: Don José Manuel Casp.s Torres, don Ant.o
nio Higueras Arnal, don Miguel Artola Gallego y don Juan Benito
Arranz, Catedráticos de la Universidad de Madrid, Zaragoza,
Nueva Autónoma de Madrid y Sevilla, respectivamente. . I

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala. el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 9 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de t::nseñanza Superior e Investi~
gaci6n.

ORDEN de 11 de diciembre de 1970 por la que se
declara desierto el concurso de traslado para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fi
Siología Animal» de la Facultad de Farmacia de
la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado pOr Orden Ministerial de 21 de octubre de 19?O, pro:a
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología
Animal» de la Facultad de Farmacia de la universidad de
Barcelona..

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de trasladO¡ vacante la indicada plaza.

Lo digo V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. I. muchos afias.
Madrid, 11 de diciembre de 1970.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan
goiti

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~

gación

ORDEN de 12 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal de" oposiciones a la cátedra de
Teoría de la Contabilidad de la Facultad de Ciencias
Poltticas, Económicas y Comerciales de la Universi
dad de Valencia.

nrno. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem·
bre de 1982. Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones
complementarias,


